
CONSTDERANDO:

Que es conveniente dictar disposiciones que regulen Los pases Líbres y entradas
de cortesía a Los espectáculos deportivos, con el objeto de salvaguardar Los ¿n
gresos propios del Instituto Peruano del Deporte, destinados a financiar obras
de ¿infraestructura para el Deporte Nacional;

De conformidad con el ¿nciso "j" del Ant. 33% del D.L. 20555 y La opinión favo-
hable de la Dirección Ejecutiva;

"SE, RESUELVE :

N
culo Prámero,- SUSPENDER, a partér de La fecha, Los PASES LIBRES a Los es

E pectáculos deportivos eneltemitorio de la República, en
Agcuencía, toda persona deberá contar con su boleto o ¿nvitación cores pon--
e para ¿ngresar a cualquier evento deportívo,

culo Segundo,- Las Direcciones Regionales y Departamentales del Instituto
Peruano del Deporte, observarán Las siguientes normas con

relación a los pases o ¿nvitaciones para Los espectáculos desrtivos:
al Las Direcciones Regionales y Departamentales se resernyarán el derecho de ute

Lizar DIEZ (10) ¿nyitaciones para espectáculos deportivos en su jwuisdicción.
Las mísmos que serán destinadas para Las autorídades deportivas de Las organí
zactones de La comunidad del Sistema Deportivo, _

b] Los Camets que hayan s¿do otorgados o se otorguen al personal del TPD, o a
Las organizaciones de La comunidad del Sistema Deportivo, constituyen documen
tos de ¿dentificación que en ningún caso implica el INGRESO LIBRE a los es-
pectáculos deportivos.

c) En los Locales deportivos de propiedad del Instituto Peruano del Deporte, de-
berán reservarse Los palcos destinados a Las principales autoridades de La Lo
calidad; y

d] Las entidades o personas organizadoras de eventos deportivos podrán disponer
Los pases Libres o ¿nyitaciones que estimen conveniente, ¿ndependientemente
de Lg establecido en la presente Resolución,

Reglstrese y comuniquese,
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